
 

NOTA INFORMATIVA 

Ante las dudas planteadas por parte de algún aspirante referente al Tema 1 del 

temario que figura en las Bases de la Convocatoria para la provisión, mediante 

Concurso de Ascenso de Categoría, de 1 plaza de Cabo de Policía Local de Tudela, 

cuya redacción es la que sigue: 

1. Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo de Policías de Navarra y actualizaciones.  
 

Cuando se publicó la convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra con fecha 9 de 

noviembre de 2018 estaba vigente la citada Ley Foral 8/2007 pero posteriormente con 

fecha 20 de noviembre de 2018 se publicó en Boletín Oficial de Navarra número 224 

Ley Foral 23/2018, de 19 de noviembre, de las Policías de Navarra, en cuya 

Disposición derogatoria única se derogan, entre otras,  la antedicha L.F. 8/2007, de 23 

de marzo.  

Teniendo en cuenta lo que se establece en la Nota que se incluye en  dicho Temario: 

(…) el Tribunal pueda valorar adicionalmente la aportación de las modificaciones 

normativas que hubieran sido aprobadas con posterioridad a dicha fecha, así como el 

propio enunciado del Tema 1 que incluye posibles actualizaciones,  el Tribunal de la 

Convocatoria de referencia ha decidido que se tendrá en cuenta en el Tema primero 

únicamente la Ley Foral 23/2018, de 19 de noviembre, de las Policías de Navarra y no 

la derogada Ley del 2007. 
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